
Se comunica a los clientes que tuvieron una cuenta 
de 1992 a 1998 del Sistema de Ahorro para el Retiro 
(SAR) en Banjercito, que a partir del mes de marzo 
de 2009, las solicitudes para la Certificación de 
Traspaso de Saldo al SAR Bancomer, implicarán el 
cobro de una comisión por emisión de $15.00 
(Quince Pesos 00/100 M.N.) más IVA.

Para mayor información, comunicarse a la Dirección 
de Fondos de Ahorro y de Trabajo de esta 
Institución, a los teléfonos 5626-6210, 5626-6291 ó 
5328-2318.   
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